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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso informando que,
la SECRETRIA DE MOVILIDAD DE MANIZALES informó sobre la efectividad de la
medida cautelar decretada frente al vehículo con placas VQS16C. Sírvase proveer,
Manizales, Caldas, 11 de enero del 2023.

ANDREA LÓPEZ GARCÍA
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante: CRISTIAN FERNANDO TORO VILLA
Demandado: DANIEL ALBERTO AMAYA AMAYA
Radicado: 17-001-40-03-010-2022-00600-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente y se pone
en conocimiento de la parte demandante la respuesta dada por la SECRETRIA DE
MOVILIDAD DE MANIZALES, por medio de la cual informa que se llevó a cabo el
perfeccionamiento de la medida.

Ahora bien, se REQUIERE a la parte activa para que, en el término de 30 días de
manera conjunta con el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, realice la
notificación de la parte demandada. So pena de dar aplicación a lo expuesto en
el artículo 317 del CGP y decretar el desistimiento tácito en el proceso de la
referencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 001 el 12 de enero de 2023

Secretaría
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